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SOCIEDAD SEMINARIO TDENTINAD CUTTTIRAL LA?INO-AMERICANA
(sICí,A)

ESTATUTOS

Capítulo Primero
IleI objeto, domicilio y duraeién de la Sociedad

Afi. 1.- La Sociedad Seminario ldentidad Cultural Lalino-Americana (SICLA) es una
asociación sin ¡inimo de lucro que se rige por los presentes Estatutos, y por lo dispuesto sn

la legislacién ordinsria sobrs asociasionss.

Art. 2.- El domicilio de la Sociedad radica en el Departamento de Filosofra y Lógica y
Filosofia de la Ciencia de Ia Facultad de Filosofla de la Universid¿d de Seviltq C/ Cam{o
José CeIa s/n, 41018 SEVILLA, y su ámbito de acción ss el tenitorio etropeo' srnericano }\*¡
africano.

Art. 3.- Los fines de la Sociedad son:

a) Fomenfar el cultivo de los estudios ibercamericanos'
b) Organir-ar Seminarios, Conferencias, Congresos, Maestrias y Doctorados.
c) Propiciar la rcaliración de publicaciones.
d) Favorecer el desarrollo de una red de contastos internacionales, impulsando especialmente
la relasión con otros países de habla hispana
e) Colaborar con otras Asociaciones y Oryaniz¿ciones culturales, con el fin de realiear los
cornetidos anteriorcs.

Art. 4"- La Sociedad tendrá una duración indefinida. Sólo se disolverá por acuerdo de 3/4 de
los miembros presentes en sesión extraordinaria de la Asamblea General sonvocada al efecto"
o por cualquiera de las causas previstas en la ley.
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Capítulo Segundo
De los mismbros de la Sociedad

: ,Af. 5.- Podnin solicitar su adnrisión en la Sociedad todas las personas fJsicas o instituciones

tub,cornpartan los fines de la rnisma. Hn el caso de las institucisnes, el representante que
caaa-i:na de ellas designe seni el zujeto de los derechos y deberes {lüeo en los presentes
Estnti*cs, se atribuye a los miembros de Ia Sociedad.
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Art, 6.- La solicitud de inscripción como miembro de la sociedad debera presentarss por
escrito ante la Jurlta Directiva, la cual estinrará o desestimaÉ la solicitud, previo estudio de
la concunencia en el solicitante de los requisitos exigidos por los presentes Estatutos y con el
visto bueno del Comité consultivo. En c.aso de desesümación de la solicitud, el solicitante
podra recurrir ante la próxima Asarntrlea Geüeral.

{rt. 7 .- La adhesión a la Sociedad conlleva Ia acepfación de los presentes Esüatutos.

Art. 8.- Se perderá la condición de miembro:

4 A petición propiao notificándolo por escrito al Presidente. I¿ solicitud de baja no exime al
socio que la presente del curnplimiento de las obligaciones adquiridas con anterioridad. a la
fecha de su solicitud.
b) Por acuerdo de ls Asarnblea General adopado por voto secreto de al msnos dos tercios de
los rniembrus presentes, y atendiendo exclusivamente : a) al incwnplimiento de los presentes
estatutos o b) a la oposición continuada a la realización de los fines de la Socisdad.
c) por impago de las euotas durante dos afios consecutivos.

A¡t. 9.- Son derschos de los mienrbros de la Soci€dad. 
\ \

, \ a) Elegir y ser elegiclos para los diversos cargos de bs Órgnnos de Gobieuro de ta Sociedad. 
-\-\

b) Ser informados de las actuaciones de la Sociedad.-1ñ\ 
c) Hacer uso de los distintos señ,icios que la Sociedd pueda prestar.
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$ tut 10.- son deberes de los mie¡nbros: t\ t---..

fut. 10.- Son deberes de los miembros: C
l

a) Participar en la elección de los Órganos de Gobierno y desempefiar, salvo causa 
*1

justificad4 los cargos para los que fueran elegidos. ^ {
b) Asistir a las reuniones de la Asarnblea General, en Ia medida de lo posible. 

\]c) Acatar l¡ cumplir los acuerdos de lc¡s Órganos cle Gobiemo.
d) Abonar las cuot¿s que establece la Asarnblsa

e Ll¡pitulo Tercero
De los Organos de Gobierilo: Asamblen General, Csmité Cousultivo y Junta Dirsctiva

A$. I 1.- Los Órganos de Cobierno de la Sociedad son la Asarnblea General, el Comité
tivo y la Junta Directiva.

J
I
\

J
U
"^.e
r{- {

tq
6

\*

{

N
s(1\

t$

r$
N
N*

por Ia totnlidad de los miembros de la



Art. 13.- Serán competencias de Ia Asamblea General:

a) Modificar los presentes Estatutos.
b) Elegir er$re sus miembros a los componerrtes de Ia Junta Directiva.
c) Revocar en sus cargos a los componentes de la Junta Directiva cuando rnedien causas
justificadas y lo acuerde la asamblea por mayorla simple y propuesta de una candidatura
alternatiya,
e) Aprobar el pro$ama anual de actividades que le presente la Junta Directiva.

$ Aprobar el presupuesto anual y las cuentas generales de la Sociedad.
g) Proponer y nombrar Socios de Honor y miernbros del Comité consultivo.
ñ¡ Conocet todos los asuntos que por su irnportancia afecten a los intereses generales de la
Sociedad o de sus miembros.
i) Aprobar, en su caso, la disolución de Ia Asociación.
j) Aprobar las cuoüas de los socios, a propuesta de la Junta Directiva.

Art. 14.* La Asamblsa se reunirá con carácter ordinario al nreno$ una vee al affo y
carácter extraordinario a propuesüa de la Junta llirectiva. Tan¡bién podrá ser corvocada con
carácter exkaordinxio a íniciatíva de al menos el 20% de los míembrus, mediante escrito
dirigido al Presidente incluyendo fecba de celebración y orden del dúa"

I
l l

\\ Art.15.- En convocatoria ordin¡ri¿ la Asamblea General scrá convooad¿ por el Seoretario
\\ con el visto br¡eno del Presidente, con al menos un mes de antelació& y medi¡r¡le notifcsción

--S\ dirigida pe$oÍálment€ a cada uno de los socios. En oonvocatoria etüao'rdiitri¿ dobeni
-S\ convocarce al menos con quince dias

\
\

Art, I B.- Et Secrstario levantará acta de las sesiones de la Asamblea General, y los asuerdos

t 
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\" 
*poÉar¡t€s set&r comunicados ¿todos los miembros de l¡ Soeiedad.
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5). I9:- Et Co$ité Consr¡ltivo estÁ compuesÍo por miembros de la Sociedad gue
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perfeneu.can a instituciones académicas, universitarias o de otro tipcl, sin que tengan qus ser
designados por éstas ni representadas oficialmente"

Esta integrado por las psrsorlas elegidas por la Asamblea y por los que se nornbren
socios honoríficos. La renovación lr ampliación del Comité consultivo será acordada por la
asamblea a propue$t¿ de la Junta Directiva.

Art. 20.- La Junte Directiva es el órgano ejecutivo de la Sociedad. Es ftnción de Ia Junüa
Directiva programar y dirigir las actividades sociales asi como llevar la gestión adminisfrativa
de Ia misma.

La Junta Directiva está forrnada por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario,
un Tesorero, y seis vocales.

La Comisión Permanente de la Junta directiva está formada por el Presideüteo un
Vicepresidente, el Secret¿rio y el Tesorero, {lu€ podrán nombrar, a efectos de agilizar
trárnites, un adunto que les represente en aquellas cuestiones de ordinaria administración que
quieran delegar sin que $uponga menoscabo de su responsabilidad.

Art. 21.- Los miembros de Ia Junta Directiva serán elegidos por la Asamblea General,
presentación por escrito de la candidatr¡ra correspondiente con al menos quince días de
anticipación a la fecha pem la que se hayan convocado elecciones.

Si en primera votación ninguna candidatura obtuviese ls mitad más uno dp los votos,
se procede#t a una segunda votación entre las dos candidaturas más votadas, bastando, en
esüe casoo la mayoría simple.

El mandato de la Junta Directiva será de dos aiios.

Art.22..* Son competencias de la Junta Ilirectiva:

a) Interpretar los presentes Estatutos y proponer su modificación motivada a la Asamblea
General.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asanrblea General.
c) Representar a Ia Sociedad en üocla clase de actos frente a tercerosn Y ffih organismos y
entidadss prlblicas y privadas.
d) Proponer a Ia Asamblea Oenersl las cuatas de los socios.
e) Aprobar las salicitudes de incorporación ds nuevos socios, sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 6 de los presentes Estatutos. La incorporación de socios se efectuará mediante la
aceptación del abono de la cuofa de inryso.
f) Proponer a Ia Asamblea General el programa anual de astividades.
g) Someter a la aprobación de la Asarrrblea General el balance, la memori4 el inventario y los
presupuestos que la Junt¿ haya elaborado a lo largo de cad¿ ejercicio.
h) En casos urgentes, y cuando no sea posible realizsr una convocatoria extraordinaria de la

--E 
*.,Osamblea General, roalizar las modificaciones presupuestarias que $s estimeir oportunas parc

f--*f unruejor cumplimiento de los fines de la Sociedad.

.tr{ \':)-Froponer Socios de Honor.

rt.23.--La Junta Directiva se reunirá mediante convocatoria del Secretario .quscrita por el
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Presidente y dirigida a cada uno de $us componentes, con indicación del lugar, fecha y hora
de la reunión" así como del orden del dia"

Las rewriones de la Junta Direstiva se llevarán a cabo un& vez cada año como mínimo,
pudiendo tonvocar$e con carácter extraordinario cuando así lo soliciten por escrito la mitad
de sus miembros, Podnin realizarse reuniones de la Junta Dirwtiva mediarrte
videoconferencia a través de programas üofnCI skype u otros.

De todas las reuniones se levanfará el acta correspondienteo comunicando a los socios los
acuerdos de nrayor relevaneia,

Los acuerdos se adoptaran por votación mayoritaria.

Arf.24.- Corresponde al Presidente de la Junta Directiva:

a) Representar a.la Sociedad en sus distintos ¿imbitos de actividad.
b) Presidir y dirigir las reuniones de la Junta Directiva y ds la Asamblea General" así corno
ejercer el voto ds calidad para dirimir los empates qu$ pudieran producire.
c) Velar por el cumplimiento de los Estalutos.
d) Autoriz¿r con su firma y bien con la del Tesorero o bien con la del Secref¿rio, los talones o
libramientos bancarios que cor?espondan a la Sociedad.

M.,25.- Son funciones del $ecretario de la Sociedad

a) Llevar el Libro de Actas, asl como el Registo de altas y bajas.
b) Libnr oertificaciones de cuantos actos lleve a cabo la Sociedad.
c) Levantar acra de cada una de las rcrmiones de los Órganos de Gobiemo de la Socidad. \
d) Convocar con el visb bueno del Prcsidente tanto la lu¡ta Dirocfiva como Ia Alormblen /" \
Geü€ral. 
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ArL 26.- Son firnciones del Teso¡ero de la Sociedad: lZ-\
A¿

a) La custodia de los fondos de la $ociedad. \-1J
b) La fonnalización del presupuesto y la memoria anuat que deberán ser presentados a ln
Junta directiva para que ésta los eleve a l¿ Asa¡nblet General.
c) Dar oucnta a la Junta Directiva de los asociados que adeuden máa de ur año dc ct¡ota
d) Llevar el libro de co¡tabilidad.
e) Cumplir los acuerdos de los Ó4nnq de Oobiemo e¡r cuanúo a pgos y tibnamientos sobr€
los fondos de la Sociedad, para lo cual necesitará la firma del P¡esiden¡e.

Art. 27.- Al Vicepresidente lo y en su defecto al ?o, le corresponde la sustitución del
Presidente en caso tle enfermsdad, ausencia o v&cant€ del mismo, asf como por delegación

€\ escriüa qus el Presidente pudiera hacer para fi¡nciones concreüas y períodos de tiernpo
..¡9-r.Iniilados.
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Art.2&.- i"os cargos sólo podrán ssr reelegictos consecutivaments tres veces.
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Capitulo cnarto,
Del Régimcn qcenómico.

Afi. 29.- La sociedad carece cle patrimonio en el momento de su constitución. Los fondos de
la soqiedad estar{rn farmada$ por:

a) Las cuotas de los asociados.
b) La,q donaciones o subvqnciones de carácter oficial o particrrlar que se reqiban, 8$l qo.rno
cualquier üpo de percepción económica que pueda producirse con la aceptación de Ia Junla
Directiva
c) Los remanentes e qus puedan dar lugar las actividades realizadas quedarán a disposición
de la conespondiente Comisión Organi:r.añsra así como el producto ds Ia cgme.rcializapjón
de publicaciones.

Art. 30.- Las cr¡otas de lc¡s asoqiados gerán las siguieates:

a) Cuotas anualeg, auya auantía $qrá aprobada por la Asanblea Ge*eral (500 US $ po¡
representante/ Universidad).
b) Cuotas de ingreso, que corresponderá a la primera cuota anual"
c) Cuotas extraordinarias, que se estnblecerán por acuetdo de la Assmblea General cuando así
lo exija el buer firncio¡arnie¡to de la socjedad.

Afi. 31.- Habrá un libro de contabilidad de la Sociedad y una copia del nrismo, validada por
el Tesqrerq. Existirá igualmente un librq de Registro, as{ como o{ro de Actas, cQn $'IIs
consíguienfps copias validadas por el Secretario.

Att- 32, - ta Asamblea General que acordars ladisolución de la Sociedad nombrarri una
co.miqión liquidadora, compuesta. por qinco miqmbros, qus se hará oarga dg los fqndos
existentes, para satisfacer tas obligaciones pendientes, enüegando el remanente, si lo hubiere,
a una enfidad legalmente constituida que se dedique a fineq análogqs.
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599242,  LA ¡ocu t re ¡ l rac tów HA srDo DEposr rADA EN ELREG]STRO NAC]ONAL DE ASOCIACIONES.

M a d r i d ,  A g / 0 2 / 2 A 1 2

EL JEFE DEL AREA I )TJ  ASOCIAC, IONES
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CARLOS MARTINEI  I ]S I .EBAN


